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A N U N C I O  

 

 Habiéndose realizado la baremación del Concurso convocado por este Ayuntamiento de 

Argamasilla e Alba, para la AMPLIACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO EXISTENTE DE 

SOCORRISTAS-MONITORES de la Piscina Municipal, según Bases aprobadas por Resolución 

de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2019, la puntuación obtenida por las personas aspirantes a 

cubrir el puesto de que se trata, en aplicación de las citadas bases es la que seguidamente se 

refleja:  

 

 

ASPIRANTE Titulación DESA Formación Exp. 

Profesional 

TOTAL 

FERNÁNDEZ SIMÓN, MARÍA. 0,50 0,25 2,50 8,40 11,65 

ORTIZ POVEDA, JUAN. - 0,25 1,00 - 1,25 

MEZCUA JIMENA, ISRAEL - - 1,00 - 1,00 

SALAZAR TIQUE, NICOLAS - 0,25 - - 0,25 

 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos de la interposición de 

recurso pertinente, si lo estiman conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

 

Argamasilla de Alba, 21 de junio de 2021.- 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

 

 

Fdo. Andrés Ocaña Carretón. 
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